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para otros usos, con destino a la Ce.i'ltml Nuclear de Santa Maria
de Garoña, situada en término municipal de Quintana Martín
Galíndez (Burgos), con sujeción a las siguientes condiciones:

La Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Ebro podrá autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no
impliquen modificaciones en la esencía de la concesión.

2. a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, conta
do a partir de la fecha de publicación de la concesión en el
«Boletín Oficial del Estado". y deberán quedar terminadas a
los dieciocho meses, a partir de la misma fecha.

3." La Administración no responde del caudal que se concedc.
La Comisaría de Aguas del Ebro comprobará especialmente que
el volumen utilizado por el concesionario no exceda en ningún
caso del que se autoriza.

4." La inspección y vigilancia de las obras (' instalaciones,
tanto durante la construcción como en el pedodo de explotación
del aprovechamiento, quedarán n cargo de la Comisaria de Aguas
del Ebro, siendo de cuenta del concesionarjo las remuneraciones
y gastos que por dichos conceptos se odginen, con arreglo a
las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a dicho Organis
mos del principio de los trabajos. Una vez termina.dos, y prevío
aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento por
el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue, levantándose
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones,
sin que pueda comenzar la explotación antes de aprooar esta
acta la Dirección General.

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6." El agua que 58 concede queda adscrita a los usos indica
dos, quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con
independencia de aquellos.

7." La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes ele agua. que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime convenien
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8." Esta concesión se otorga por el tiempo que dure la indus
tria y, como máximo, por un periodo de setenta y cinco anos,
contado a partir de la fecha de levantamiento del acta de recono
cimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo el demcho de
propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias
para conservar o sustituir las servidumbrc5 existentes.

9.~ Se excluye expresamente que 01 concesionario pueda e:d
gil' de la Confederación Hidrográfica del Ebro la ontrega de
caudales superiores a los que puedan ser aprobados en cada
caso por la Junta de Desembalses del Embalse del Ebro.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cada momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río realizadas por el Estado.

11, La Sociedad concesionaria vendrá obligada a establecer
las instalaciones depuradoras necesarias para corrección de las
aguas residuales antes dé devolverlas al río, siendo causa de
caducidad de la presente concesión el incumplimiento de las
condiciones que se impongan para autorizar el vertjdo.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter sociaL

13. El concesionario queda obligado a cumplir, t.anto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con
didones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
dec1arándose aquélla según los trámites señalados en la Ley
y Reglamento de Obras Pu.blicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de l:;.¡s di~posidones
vigentes.

Madrid, 17 de septiembre de 1971.-EI Director general, por
delegación, el Comisario cent.ral de Agua~, R Urbbtondo.

RESOI,UCION de la Direccion General de Obras
Hidráulicas por la qtle se hace pública la. concesión
de un aprovechamiento de aguas del Guadalquivir,
en termino municipal de Gelves (Sevilla), para rie
gos. a favor de doña Maria del Rosario Cayetana
Estuart Fitz-James.

Doña María del Rosario Cayetana Estuart Fitz-Jume.,; ha soli
citado la concesión de un aprovechamiento de aguus qel río
Guadalquivir, en término municipal de Gelves (Sevilla), con des
tino a riegos, y este Ministel'io ha resuelto:

Conceder a doña Maria del Rosario Cayetana Estuart Fitz
James autorización para derivar un caudal continuo del rio Gua
dalquivir de 107 litros/segundo, cnrrespondiente a una dotación
unitaria de 0,6 litms/segundo y hectarea, con destino al riego
por aspersión de 178,2880 hectáreas de la finca denominada aVega
de Gelves», sita en término municipal de Gelves (SevillaJ, con
sujeción a las siguientes condiciones:

1.'" Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se apnleba. La

Comisaria de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pequeúHs
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2. a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el ..Bo
letjn Oficial del Estado~, y deberán quedar terminada!'> a los
dieciocho meses. a partir de la misma fecha., La ')uesta en riego
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termi
nadón.

3." La Administnteión no responde del caudal que:;e concede.
La Comisaria de ¡,guas del Guadalquivir podrá exigir del conce
sionario la adecuación de la pot.cJ:!cia de elevación al cauuBI
continuo que se autodza, prcvia presentación del pl"Oyecto co'
rrespondiente. El Servicio comprobará especialmente que el VO~

lumen utilÍL.ado por el concesionario no exceda 3n ningún caso
del que se autorlza, sin que anualmente pueda ser superior a
los 6.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada.

1.·' La inspección y vigilancia dl1 las obms e instalaciones,
tanlo durante la construcción COTIlü en el período de explotación
del aprovechamiento, quedarán 11 ~argo de la Comisaria de Agl:ns
del Cuadalquivir. siendo de cuenta del concesionario las remu
l1entciones :'r' gastos que ')or dicho;; conceptos se originen, con
arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a
dicho Organic,mo del principio de los tnlbajos. Una vez termina
dos, y previo (lvíso de! concesionaria, se procederá a su recono,·
cimiento por el Cornisario Jefe o Ingeniero en quien delegue,
kevantúndose acta en la q"t,e conste el cumpJimionto de ost.os
condiciones. si:1. que pueda comenzar la explotación antes de
ilprohar esta 2.'.::b-; in Dirección General.

5." Se conccrk la ocupadón d, los terrenos de dominio públi
co nece~<trios para los obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la 3utoridad competente.

6." El agua que se concede queda adscrita a la tierra. quedi:1n
do pl"ohi1Jida su ena¡enaciún, cesión o <{¡,riendo con indepcnden
CÚ\ de aqut'.;Jln

7.° La Admini~.¡njci(¡n se n-serva el derecho de tomar do
la concesi6n los volümenc:, ele agulot que St'un nece~arios pan]
toda cla~>e de Ob'·HS públícúS, en la forJ1i,~ que estime conveniente.
penl .,;in 1.Cl-: udie!r las obras de [,.qll(~Jln.

B." Esta concc.,;iún se otm·ga por un período de noventa y
nueve HilOS, (.'on1ndo a partir de la fecha de levantamienlo del
ncta de recouocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho (;0 propiedad, con la obligacüjn de ejecutar las obra::;
nocc:;ndw:i pura ccnservar o sustituir las servídumbres existente"

9. Esta cOilccsión se eritenderá oLorgada como provi~JionL-1

ya t.itulo pr.:;cariv para los riegos del período comprendido eL""·
l de julio y :10 do sept.iem~Jre, pudiendo, en consecuencia, ser
reducido o suprimido ea su totalidad el caudal en ese periodo.
10 cual se comunicaní.- en momento opoduno, por la Comisana
e'e Agua., del Guadalquivir. nI Alcdlde de Gelves, para la publi
caCÍón del correspondiente edido para conocimiento de los n~

gantns.
10. Esta conn<-.ión queda sujeta u:l parro del canon que ell

cualquier llJomellto pucc.i.u establecerse ~ot' pl z...fínisterio de Obnls
Públicas con moLivo de las obras Jc p;riuiación de !a corl'if~ntC'

del río realizadas por el Estado.
11. Cuando los tcrreno:; qu(' se pcctenden regar queden domí

nndos en su dia por ~ 19un canal conslniÍdo POl" el Estado, queduc~~

caducada eSla concesión, phsandú a integrarse aquellos en la
nueva zona r.,:;,:ablü y CJum.1undo sujetos H las llll.BVaS normas
econúmico-administratiyfts 'ue se tiicten con can;lclor generaL

12. Queda sujcLt esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se diclnn relaliv;'s a la industria nacionBI, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

U. El c(¡;,cesJOnnrio queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación, lBS disposiciones de la Ley
de Pexa F!u\'¡~d para conservación de las especies.

H. El deposito constituído quedará como fianza a responde!'
de! cUl1wlimÍ('nto de estas condiciones, y sen:~ deV1.1elto después
de ser ['probada el L.cta de reconocimiento final ....e las obras.

15. Caducal'á esta concesión por incumplimiento de estas COll
didones y en los casos previstos en las disposiciones vigent.es,
dcclarandosc aquélla segun los trúmitcs señalados en Ja Ley
y Reg;ameJl!o do Obras Públicas.

Lo que <;e luce pllblico, en cumplimiento de;as uisp(y;id"J1P;
vigentes,

!.....ladrio. :~2 de é'en\i8mbre de !97L-El Dil-edor ,,....'1ner·f(1, por
df~leg&ción, el C(J:;)¡~;¡1rj() central dt~ Aguas, H. UrbisLondo.

ltI<S'OLUCION de la Jefatura ProvinciC'l de Carre
teras de fl uesca por la que se declara la nece¡;idad
de ocupación de las fincas afectadas por las obras
del proyecto 6-HU-248. construcción del trozo tercero
de la carretera C·H9, de Barbastro a Francia pür
Benasque, sección de Benasque a la _Tontera, en
el término municipr,l ele Benasque (Huesca).

C,n i";'(h,~ de hoy, ('sta Jefni\:ru ba dictddo la siguienlc pro
i.'idencia·

"Examinüdo el e:qJediente de expropiación forzosa dc fíncns
jn;;tn:¡do con motivo de Jas obras del proyecto 6·HU248, COJlstruc


